
                                                                                                            Página 1 de 6

EXPEDIENTE: 2024-0-016 (A/SUM-008406/2024) 

 

�ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA ADULTOS DE TEXTURA MODIFICADA 
LISTOS PARA EL CONSUMO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR� 
 
INFORME DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

 
A continuación, se enuncian las empresas y los lotes a los que han presentado oferta 

al expediente referenciado: 

 

LICITADOR 
LOTE 

1 

CAMPOFRIO FOOD GROUP, S.A. x  
VEGENAT HEALTHCARE, S.L. x 

 

PRIMERO. - Se comprueba el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT, 

tomando en consideración la documentación técnica presentada por los licitadores, 

resultando que acreditan dicho cumplimiento todas las empresas que han presentado 

oferta.  

SEGUNDO. - Respecto al cumplimiento de los criterios de adjudicación valorables de 

forma automática por aplicación de fórmulas previstos en la Cláusula 1, apartado 

7.2.1) del PCAP, se comprueba que la declaración efectuada por todas las empresas 

licitadoras (Anexo IV del PCAP), ha quedado acreditada con la documentación 

presentada. 

TERCERO. � Se comprueba que las empresas licitadoras figuran inscritas en el 

Registro General Sanitario de empresas Alimentarias y Alimentos, en relación a los 

productos objeto del contrato, en el buscador de La Agencia Española de Consumo, 

Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN).  

 

En Madrid, a 16 de abril de 2024 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOSTELERÍA, PERSONAL SUBALTERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 

 

 

María del Rosario Iglesias Álvarez


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